
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-01108.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte que es 

necesario realizar un control de legalidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 

132 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, revisado el informativo se observa que en el presente trámite la parte 

actora allegó el escrito de subsanación dentro del término otorgado en auto de 3 de 

octubre de 2023, en el que se pudo evidenciar se subsanó en debida forma la 

demanda, razón por la cual el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el proveído de fecha 12 de octubre de 

2023, el cual rechazó la demanda. 

  

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 124 de 20 de octubre de octubre de 2023. 
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